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Los ndictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

CÍE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
vxk08^68- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

tal fin '“I'OBiciones del c ia k i 30 dl8Pusieso otra

. PARTE o f ic ia l  
p®ltiEMA Mi row DE M1¡mm

(Q^D. y la Rei^ Regente 
8in ' y A“8usta Real familia conti- 

vedad en 3U importante salud.
baceta 21 Agosto 1894,1

^EíJCíÓN s eg u nd a

Negociado •A.'1—Circular.

rdela8 u’n^.í1^0, ¡'ol,arjos de la Iglesia de Fi»ae- 
g"» >» «presan á mn?1 19 aOtaal, loa obJ®tM 
a.ores Alcalde n OMtmtooión, encargo á los se- 
?a y demás de, 3u?Tdla or”l, Agentes de vigilan- 
d-an 4 la” ns™ pe T* mi Autoridad, proel 
?On de L™ J GaPtura de los autores, y ocuna- 
dlsPo.sició) ' '’^z, ^Clonados; poniéndolos á 
, 2^0^ 91 caso de ser habidos
dor, Edn de Agosto de 1894__ El G.nL ' *1 ^ardo Barriobero. ^oberna-

Objetos gue se citan.
í Ouatro^^y U?a de Plafca, cuatro casullas 
C 61 Palio v FaS de diferentes colores, el vestuario 

v 110 y la cortinilla del dosel.

SECCION TERCERA.
JONTA PROIWAl DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El domingo, 2 de Septiembre próximo, inme

diato anterior al señalado para la elección de Di
putados provinciales, por los distritos de San Pa
blo, Pilar-La Almunia y Ejea-Sos, se reunirá esta 
Junta en el salón de sesiones del Palacio provin
cial, a las ocho de la mañana, en cumplimiento de 
o que disponen los artículos 18 y siguientes del 

■ • ©al decreto de 5 de Noviembre de 1890, para pro- 
cecier a ja proclamación de candidatos y á la de
signación de Interventores y suplentes que hayan 
de constituir las Mesas electorales.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
u f ic ia l  a los efectos oportunos

Zaragoza 22 de Agosto de 1894.-E1 Presiden
te, José Mana Caballero.

SECCIÓN QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Debiendo proceder esta Junta á la rectificación 
y confección de escalafones de Maestros y Maes
tras que deban percibir el aumento gradual de 
sueldo por los bienios de 1889-91 y siguientes, y 
Resultando en 30 de Junio de 1889 catorce plazas 
vacantes por antigüedad y veintiuna por méritos 
eu el escalafón de Maestros, categoría 3.a y tres
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por antigüedad y trece por méritos en el de Maes
tras, también en la misma categoría; los Iroteso- 
res y Profesoras que se crean con derecho a ocu
parlas, ya sea por méritos, ya por antigüedad, pre
sentarán sus instancias debidamente documen a
das en esta Junta en término de 30 días; debiendo 
tener presente que si no hubiese bastantes aspi
rantes con derecho á ocupar los lugares destina
dos á méritos, se llenarán con los Maestros que 
acrediten más servicios en propiedad en Lscuelas

PUZaragoza 20 de Agosto de 1894.—El Presiden
te, Eduardo Barriobero.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los exámenes extraordinarios de prueba de 
so y los de ingreso, se verificaran en esta Escuela 
en la tercera decena del próximo mes de Septiembre 
en los días y horas que se expresaran en el tablón 
de anuncios de la misma; y las hojas impiesas pa 
ra so" dicho examen, se facilitarán en la de
cretaría durante las horas de oficina en la pymc 
ra quincena del expresado mes de Septiembie.

La matrícula ordinaria para el curso académico 
de 1894 á 1895, dará principio el día 10 de Sep
tiembre y terminará el 30 del mismo mes, y la ex
traordinaria en todo el mes de Octubre siguiente, 
con dobles derechos de matrícula.

Para matricularse en el primer año de la carrera, 
presentarán los aspirantes en la Secretaria del Ls- 

. tablecimiento una solicitud en papel del sello 12. , 
dirigida al Sr. Director, expresando en ella su 
nombre y apellidos, edad, pueblo y provincia de 
su naturaleza, cédula personal, partida de bautis
mo legalizada ó de nacimiento por el Registro ci- 

denlos que hayan nacido desde 1." de huero de 
1871, certificación facultativa, que aciedite el m 
teresado no padecer enfermedad contagiosa, y au
torización del padre ó tutor para seguir a carrera.

A la admisión procederá un examen de las ma
terias que abraza la instrucción primaria elemen
tal, y aprobado que sea el aspirante, y previo el 
abono de los derechos de matrícula en papel de pa
gos al Estado, según las disposiciones vigentes, 
será inscrito en la oficial ó la privada.

Zaragoza 20 de Agosto de 1894.—El Secretario, 
Antonio G-alindo.

FÍBRIM «IILITÁR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
Precios límites pie han de regir en la subasta, pri

mera convocatoria de proposiciones particulares, 
para enajenar aprovechamientos de trigos, gue ha 
de celebrarse el día 27 del mes actual.

Poseías.

Quintal métrico de cabezuela, 
ídem ídem de menudillo........  
IcLoto-jdem de salvado..............

■á^Mti ídem de tástara........... .  . 
erfí de aechaduras........

17‘250 
13‘333 
13‘651 
17‘571

7

Zaragoza 22 de Agosto de
P. A., el Comisario de Guerra Interven - , 
Sánchez. __

SECCIÓN SEXTA,
La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, 

se hallará vacante desde San Migue en 11 a. 
por trasladarse á otro punto el (pie !a dese , 
ba: su dotación consiste en 100 pesetas ¡ .
pagadas del presupuesto municipal. Los a. p 
tes á ella presentarán sus instancias en esta a  
día hastá el día 8 de Septiembre, en que se i 

V6 Manchones 21 de Agosto de 1894.—El Alcalde, , 

Domingo Morata.

La titular de Medicina y Cirugía de esta 
se hallará vacante el 29 de Septiembre proy la 
en que termina el contrato con el Rrofcsoi q 
desempeña: su dotación consistirá en . ) p " g 
pagadas del presupuesto municipal por tnmy 
vencidos por la asistencia á los pobres de 
cencía, y además podrá hacer las contratas p 
culares con las condiciones que se le imponga • 

Solicitudes por término de 30 días. 
Osera 19 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 

lix Ballestar.  

Las cuentas municipales de esta villa, 
pondientes á los ejercicios de los años econom 
1889-90, 1890-91, 1891-92 y 1892-93 se hal^, 
expuestas al público en la Secretaria de este Ay ,0 
tamiento por término de 15 días, contados c 
el en que aparezca inserto este anuncio en el 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; durante dicho P 
podrán ser examinados por los vecinos e inte r ¡ 
ner cuantas reclamaciones crean conducente
CftEscatrón 20 de Agosto de 1894.—El Alo»^ .

Luis de Olaso. 

El reparto de contribución sobre la riqueza 
baña, declarada en virtud del Real decret o 
Febrero de 1893, está de manifiesto en la b>e 
ría de este Ayuntamiento por termino - 
días á contar desde el de mañana .imclusn e. 

Figueruelas 19 de Agosto de 1894.—L. A
Mariano López.

A los efectos de ley, y por término de 1 5 
hallan expuestas al público en la Sera i yl_^. 
cuentas municipales de los años 1890-^ y , Vi- 

Codos 21 de Agosto de 1894.—El Al - 
cente Lorente. 

El reparto de la contribución sobre 1 I 
urbana, declarada en virtud del Real de i 0J) 
de Febrero de 1893, estara expuesto al ru^r^iiiO 
la Secretaría de este Ayuntamiento pot 
de ocho días. Alcald0’ 

Remolinos 19 de Agosto de 1894.—Ll
Pedro Molinos.
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El repartimienlo de arbitrios extraordinarios 

obre paja y leña, formado para el ejercicio de 1894 
a «o se hallará expuesto al público por término de 
jochasen la Secretaría de este Ayuntamiento, en 

^P'^^oaiart-Sg del Reglamento de con-

AlcaldTV6 de Agost°de 1894.—El
Alcalde, Manuel Andrés. •

púbhoo mHa Sp 6 d\as Se ^a^an expuestos al 
hartos de n SneCretana 6ste Ayuntamiento los 
para el corriente e^rcicioqaid°S d8 6Sta localidad 
Al^ln^ de 1894.-E1

urbana,Pse WlZr^d^manifiest^0 d6 ri(lueza 
ocho días en esta Secreta 9 ° P°r temino de 
tael Sampeí'6 Ag0St° de Alcalde, Ra- 

'''‘‘^«'■raorluariospar^0,6! aparto de arbi- 
=upuesto de P"™ «ubrir el déficit del pre- 
en la Secretaría de este A ¡ a ®xPuesfco al público 
no de ocho díaa, durante^™1^161110 P»r térmi- 
minado por l08 ’contX ' ’ °U P°d^ aer exa- 
damaciones que á su ^ 0= y presentar las re

Calillas de Jalón 17 a T COUvenga.
naide, Juan Lorenzo.7 A8osto de 1894.—El Al- 

sutnos con sep^alión “eto,*161 imPuest° de con- 

á los respectivos grupos “‘-respon- 
para el Jctual ejS0 se & yo de gra-

énde
Uforga d6 Ag03t0 de 1894-E1 Alcalde, José 

í¿urbÚdeXPadO“,,raO1'dÍnario P°r k ri- 

d6creto de 4 de W b da o oonaeouenoia del Real 
á «»ta ciudad en !i r°-de?863, norrespoudiente 
da expuesto s’i -nr ™61166 a0° ooonómico, que- 
en la 8ee „, PuWmopor término de ocho días

loa contribo 6 Tte Ay?llta™mnto, á fin d" 
‘■“Peotivas c mS i!8 PU,edaU 6nttirai'ae de sus 
tn"as dtotwd t^ yLhacer laa reclamaciones opor-

Casne9OddedlclloPeri<,do- 
tonio Semte6 Ag0St° de l894—E1 Alcalde, An- 

p|    *   —
KdoestTlm^^ la riq"6za nrl>anareoonooi- 
d.6 toaj-as dl | d® 61 corriente aúo

Ayukta¿ 61maa o eu la Seci-eta- 
Oclto («¿“P^mmnto de la misma por espacio de

de 1894—El Alcalde,

El r . —-----------------  
80bre e]6}^1 '^miento de arbitrios extraordinarios 

usumo de leña y paja de este pueblo, 

formado para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario del corriente 
ejercicio, se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, á contar desde el 20 al 28 del 
actual, ambos inclusive.

Nigüella 18 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Bienvenido Ruíz.—P. S. M., Tomás Costea, Secre
tario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pil ar
D. José María Basoones Pérez, Juez de instruc

ción, ejerciente del distrito del Pilar de Za
ragoza:

Por el presente edicto hago saber: Que para pa
go de las responsabilidades pecuniarias contraídas 
en causa criminal, he acordado sacar á la venta 
en pública subasta las siguientes fincas, situadas 
en términos de Zuera:

Una viña, secano, en la partida de las Sardas, 
de cabida de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda al 
Norte con finca de Mariano Esteban, al Sur con 
finca de Juan Sancho, al Poniente con la de Ce- 
nón Pérez y al Mediodía con la de Manuel García: 
tasada en 35 pesetas.

Un campo, situado en la partida de Cárceles, 
de 85 áreas, 81 centiáreas, secano; lindante al 
Norte, Sur, Mediodía y Poniente con monte: tasa
do eu 30 pesetas.

Otro campo en la partida del Trapero, regadío; 
lindante al Norte con monte, al Sur y Mediodía 
con baldío y al Poniente con finca de Mariano 
Burruel; de cabida de 42 áreas, 60 centiáreas: ta
sado en 45 pesetas.

Otro campo en la partida del Campillo, regadío; 
de 14 áreas, 30 centiáreas; linda al Norte con bal
dío, al Sur con río, al Mediodía con finca de 
Agustín Sabornié y al Poniente con acequia: ta
sado en 10 pesetas.

Ad-vertendas.
. 1.a La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado el día 17 de Septiembre próxi
mo, a las diez de su mañana.

se
2.a Por ser segunda subasta la de que se trata, 
rebaja el 25 por 100 de la tasación.
o. Para tener derecho al remate, deberá de

positarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de las fincas por que se in
tente hacer manda.

4.a No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor dado á las fincas en 
tasación.

Dado en Zaragoza á 14 de Agosto de 1894.— 
José María Bascones.—Por mandado de S. S., P. 
1- de B. Paraíso, Luis, Moliuer.
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D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de responsabilidades pecuniarias contraídas en 
causa criminal, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta los siguientes efectos:

Un reloj oro áncora, remontoir, dos tapas y 
«•uardapelo: valorado en 125 pesetas.

Una cadena de dublé: valorada en una peseta.
Un anillo de oro, con cinco brillantes: valorado 

en 225 pesetas.
Dos boquillas de ámbar, con su estuche: valora

das en 15 pesetas. ,
Y una cartera de bolsillo: valorada en 25 cén

timos.
Ad-vertencias.

1 La subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día 18 de Septiembre pró
ximo, á las diez de su mañana.

2,n Por ser segunda subasta la de que se trata, 
se rebaja el 25 por 100 de la tasación.

3 .a Para tener derecho al remate, deberá de
positarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los efectos por que se soli
cite hacer manda.

4 .a No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor dado á los efectos en 
tasación.

Dado en Zaragoza á 16 de Agosto de loJL 
Enrique Roig.—Por mandado de S. S?, P. I- de 
B. Paraíso, Angel Arnau.

Zaragoza*—San Pablo
D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal, ejer

ciente el de instrucción del distrito de San 1 a- 
blo de esta capital: 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ru

perto Marco del Castillo, natural de Molina de 
Aragón, vecino que fué de esta ciudad, hijo de 
Bernabé y María, de 39 años de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del tei- 
mino de nueve días comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 62, al objeto de hacerle saber el auto dictado 
por la Sala en causa contra el mismo sobre estala, 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parara 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
pueda encontrarse, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Agosto de 1894.— 
Joaquín Puyó.—D. S. O., el Escribano, Libono 
Lorbés.

Borja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción 

de Borja:
Hago saber: Que para pago de una multa rm- 

puesta á Rufino Cisneros, de Pomer, se venden las

fincas propias de éste, sin sujección á tipo j |

y son las siguientes: .
Un campo, sito en Pomer, partida de, - 1 

de Cañada, de cabida 35 áreas, 70 centiareas: q 
linda al Saliente con el de Silvestie -( !ez’ 
Oriente con Santiago Alonso, al Este con m 
y al Norte con el de Mariano Lezcano.

Otro campo, sito en dicho pueblo, pai a 
Peñadoral, de 26 áreas, 70 centiáreas; que 
Saliente con el de Dorotea Lezcano, al i 6 1 
con monte, al Poniente con camino y al 01 -1 
el de Domingo Modrego. jj0.

. Y otro en el ya referido término, partida de 
mo, de 35 áreas, 70 centiáreas; que linda al 8a i^ 
te con el de Domingo Pérez, al Mediodía con 
milo Pérez, al Poniente con Aliagar y al Noite 

Tomás Modrego. Q do
Para cuyo remate se ha señalado el día , 

Septiembre próximo viniente, á las once de su 
ñaña, en la Sala audiencia de este Juzgado 
el municipal de Pomer; advirtiendo que noeS^ 
corrientes los títulos de adquisición, y podía 
suplidos á instancia del rematante. , 

Dado en Borja á 13 de Agosto de 1894.--T0O I 
doro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra-

D

Eliea de los Caballeros
; Salomé Cosculluela, Juez municipal Let1^ 

de esta villa, ejerciente funciones del de pi'11 
ra instancia del partido por ausencia del pr°P

tario en uso de licencia:
Por el presente se cita á todos los que sean 

dores de Celestino Rubio y Remón y 
Legaz Landa, cónyuges y vecinos de la 
Sos, para que se presenten con los títulos Ja^^o 
cativos de sus créditos en los autos de 
voluntario de acreedores promovidos por lo^ el 
mos, y se les convoca á Junta general pa^ 
nombramiento de Síndicos que tendrá lug^' 
Sala audiencia de este Juzgado á las diez 1 
mañana del día 8 de Octubre próximo 
previniéndoles que 48 horas antes de la 0, 
para la celebración de la Junta, se cerrará 
sentación de acreedores para el efecto de 
rrir á ella y tomar parte en la elección de ,o9 
dicos; y se anuncia dicho concurso con la 
ción de que nadie haga pagos á los concuit’ 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos^ debien^^^.
cerlos al depositario-administrador Valero 
11 ' ! l.nnw/l riHÜ Aaf-.án nOÜllíos, ó á los Síndicos, luego que estén nonió1^ 

Dado en la villa de Ejea de los Caballero gli 
de Agosto de 1894.—Salome Cosculluela.
mandado, Antonio Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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